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El presente inf0rme jurídic0 para 0ptar p0r el títul0 pr0fesi0nal de abogada tiene como 

finalidad analizar desde diversas aristas el expediente N° 1004-2019/CC1, el cual tiene como 

parte denunciante a la señorita con iniciales J. H. y como parte denunciada al Banco B.B.V.A. 

S.A.  

La presunta infracción y materia controvertida del expediente es referida a la comisión de 

actos de discriminación por motivos de origen por parte del Banco B.B.V.A. contra la parte 

denunciante, la señorita con iniciales J. H. En ese marco, la parte denunciante solicitó la apertura 

de una cuenta depósit0 a plaz0 fij0 c0n tasas pr0m0ci0nales vía Banca p0r Internet del 

mencionado Banco, siendo negada esta apertura debido a los requisitos estipulados por el banco 

para la contratación por internet, lo que hace explícita diferenciación motivada por su 

nacionalidad brasilera. En ese sentido, el Banco invita a la parte denunciante a realizar la 

contratación de forma presencial en sus oficinas.  

Luego de los respectivos reclamos interpuestos por la parte denunciante, esta procede a 

denunciar al Banco B.B.V.A. ante el Institut0 Naci0nal de Defensa de la C0mpetencia y de la 

Pr0tección de la Pr0piedad Intelectual (Indec0pi), siendo de conocimiento y atención de la 

denuncia, en primera instancia la C0misión de Pr0tección al C0nsumid0r N° 01 y en segunda 

instancia, la Sala Especializada en Pr0tección al C0nsumid0r del Tribunal de Defensa de la 

C0mpetencia y de la Pr0piedad Intelectual.  

La división de este informe jurídico se compone de la siguiente manera: (i) analizar los 

principales hech0s expuest0s p0r las partes intervinientes en el pr0cedimient0, (ii) identificación 

y análisis de l0s pr0blemas jurídic0s del expediente, (iii) p0sición fundamentada s0bre l0s 

pr0blemas jurídic0s identificad0s, (iv) p0sición fundamentada s0bre las res0luci0nes emitidas y, 

(v) c0nclusi0nes.  

Este informe académico pretende analizar la materia controvertida a partir de lo decidido 

por la Comisión y la Sala en las instancias correspondientes, los escritos de descargos y 

apelación interpuestos por el Banco B.B.V.A.,las resoluciones de trámite en torno al expediente. 

Además de ello, se pretende analizar la materia controvertida a la luz de l0s tratad0s 

internaci0nales en materia de derech0s human0s, la C0nstitución P0lítica del Perú, la n0rmativa 

administrativa vigente y el Códig0 de Pr0tección y Defensa del C0nsumid0r.  
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I. PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL 

PROCEDIMIENTO 

El presente capítulo de este trabaj0 de suficiencia pr0fesi0nal para 0ptar p0r el títul0 de 

ab0gada abordará l0s hech0s expuest0s p0r las partes intervinientes en el pr0cedimient0 

administrativo por la presunta vulneración al derech0 a la igualdad y n0 discriminación en el 

derech0 del consumidor de, por la parte denunciante, la señorita con iniciales J. H., y por la parte 

denunciada el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S. A., comercialmente conocido con el nombre 

de Banco B.B.V.A.  

1.1 Síntesis de la denuncia 

C0n fecha 30 de ener0 de 2019 la denunciante, intenta aperturar una cuenta depósit0 a 

plaz0 fij0 c0n una tasa de 4.55% anual, vía Banca por Internet del Banco BBVA. La mencionada 

plataforma virtual arroja un mensaje de error, por lo que, la denunciante se comunica vía 

telefónica con el banco, recibiendo como respuesta que envíe un correo electrónico con la 

captura de pantalla del mencionado mensaje de error que se visualiza en la Banca por Internet. 

Es así que, el mismo día, 30 de enero de 2019 la denunciante envía el correo comunicando la 

situación por el canal indicado. Durante ese día la denunciante intentó reiteradas veces aperturar 

la cuenta depósit0 a plaz0 fij0 con una tasa de 4.55% anual, vía Banca por Internet, debido a que 

el plazo promocional vencía el 31 de enero de 2019.  

Ha mencionado c0rre0 electrónic0 enviado p0r la denunciante, con fecha 31 de enero de 

2019, el Banco BBVA contesta por el mismo medio que, luego de la revisión realizada por el 

equipo especializado, la denunciante no puede aperturar la cuenta debido a que presenta como 

país de nacimiento “Brasil” y la modalidad de contratación por canales digitales sólo está 

disponible para personas con país de nacimiento “Perú”. 

Es así que, la denunciante interpone, c0n fecha 31 de enero de 2019, la H0ja de Reclam0 

N° 31011900082, donde precisa que no ha podido aperturar la cuenta depósit0 a plaz0 fij0 p0r la 

tasa de 4.55% anual vía Banca por Internet. En ese sentido, exige acceder a su banca virtual y 

poder realizar de forma normal operaciones como el aperturar una cuenta como la ya 

mencionada vía Banca por Internet, asimismo, precisa que necesita la cuenta con premura ya 

que tenía un viaje de estudios al extranjero programado y necesita gestionar sus cuentas vía 

Banca por Internet.  

Además de ello, c0n fecha 01 de febrer0 de 2019, la denunciante interpone un segundo 

reclamo, registrado como Hoja de Reclamo N° 01021900128, mencionando su disconformidad 

por la discriminación motivada por su país de origen, que recibió de parte del Banco BBVA. 
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En respuesta a las Hojas de Reclamo N° 31011900082 y 01021900128, con fecha 08 de 

febrero de 2019, el Banco BBVA responde mediante una comunicación formal que la denunciante 

no puede contratar el servicio a la tasa promocional anunciada vía banca por internet debido a 

que tiene nacionalidad brasilera, asimismo, en mencionada carta señala los requisitos con los 

que se debe contar para abrir la cuenta requerida por Banca p0r Internet, siendo estos:  

a) Haber nacid0 en Perú 

b) Tener c0m0 única naci0nalidad la peruana 

c) C0ntar c0n d0micili0 sól0 en Perú 

d) Tener residencia fiscal únicamente en Perú 

Con fecha 25 de junio de 2019, la señorita con iniciales J.H. interpone denuncia ante el 

Institut0 Naci0nal de la Defensa de la C0mpetencia y de la Pr0tección de la Pr0piedad Intelectual 

(en adelante, Indec0pi), relata l0s hechos señalados precedentemente y solicita el resarcimient0 

de l0s dañ0s m0rales y financier0s causad0s por el Banco BBVA.  

C0n fecha 04 de julio de 2019 el Órgan0 Res0lutiv0 de Pr0cedimient0s Sumarísim0s de 

Pr0tección al C0nsumid0r N° 02 requiere subsanación respecto de la expresión concreta de l0s 

hech0s denunciados y que se aporten los medi0s pr0bat0ri0s que sustenten las alegaciones 

dadas. 

La parte denunciante subsana la observación con fecha 09 de julio de 2019 y realiza 

como expresión concreta de lo pedido el haber sufrido por parte del Banco BBVA discriminación 

debido a su nacionalidad (brasileña), por lo que debería ser resarcida por daños morales y 

financieros causados por la discriminación y por la no contratación del servicio de depósito a 

plazo fijo que ha solicitado.  

Presenta como argumentos de derecho la vulneración al artículo 1° literal d. del Códig0 

de Pr0tección y Defensa del C0nsumid0r, referid0 al derech0 de t0d0s l0s c0nsumid0res a un 

trat0 just0 y equitativ0 en t0da transacción c0mercial, y a n0 ser discriminad0s p0r m0tiv0 de 

0rigen, raza, sex0, idi0ma, religión, 0pinión, c0ndición ec0nómica y cualquier 0tra índ0le. 

Asimismo, alega la vulneración al artículo 38.1° del mismo cuerpo normativo, referido a que los 

pr0veed0res n0 pueden establecer discriminación alguna p0r m0tiv0 de 0rigen, raza, sex0, idi0ma, 

religión, c0ndición ec0nómica 0 de cualquier 0tra índ0le, respect0 de l0s c0nsumid0res, se 

encuentren est0s dentr0 0 expuest0s a una relación de c0nsum0. P0r l0 que el Banc0 BBVA 

habría incurrid0 en la infracción de l0s artícul0s menci0nad0s en agravi0 de la denunciante.  

La parte denunciante ap0rtó c0m0 medi0s pr0bat0ri0s:  

a. C0rre0 electrónic0 de fecha 30 y 31 de ener0 de 2019 

b. H0ja de Reclam0 N° 31011900082 
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c. Hoja de Reclamo N° 01021900128 

d. Respuesta del BBVA Banco Continental a las dos hojas de reclamo N° 

31011900082 y 01021900128. 

1.2. Resolución Admisoria 

C0n fecha 27 de agosto de 2019 la Secretaría Técnica de la C0misión de Pr0tección al 

C0nsumidor N° 01 - Sede Central, emite la Res0lución N° 01 la cual resuelve admitir a trámite la 

denuncia de fecha 25 de juni0 de 2019 interpuesta p0r la parte denunciante c0ntra el Banc0 BBVA 

S.A. p0r la presunta infracción al artícul0 38° del Códig0 de Pr0tección al C0nsumid0r, en ese 

sentido la parte denunciada habría cometid0 act0s de discriminación basados en el país de origen 

de la parte denunciante, esto debido a que no le permitió aperturar una cuenta depósit0 a plaz0 

fij0 c0n tasas pr0m0ci0nales, vía Banca por Internet, debid0 a que c0ntaba c0n naci0nalidad 

brasilera.   

Siendo esto así, la Secretaría Técnica de la C0misión de Pr0tección al C0nsumid0r 

determina que el hech0 denunciad0 c0nsiste en que el Banc0 habría incurrid0 en act0s de 

discriminación c0ntra la denunciante, en tanto n0 le habría permitid0 abrir una cuenta de depósit0 

a plaz0 fij0 c0n tasas pr0m0ci0nales, vía internet debid0 a que c0ntaba c0n naci0nalidad brasilera. 

Además de ello, califica el hech0 materia de denuncia c0m0 una presunta infracción a la 

pr0hibición de discriminación de los c0nsumid0res tipificada en el artícul0 38° del Códig0 de 

Pr0tección al C0nsumid0r.  

La Secretaría toma como medios probatorios los siguientes:  

a) Correos electrónicos de fecha 30 y 31 de enero de 2019 

b) Hoja de reclamo N° 31011900082 

c) Hoja de reclamo N° 01021900128 

d) Respuesta del Banco BBVA a las dos hojas de reclamo N° 31011900082 

y N° 01021900128.  

Finalmente ordena correr traslad0 a la parte denunciada para que emita sus descarg0s 

dentro del plaz0 estipulado por ley siendo el de cinc0 (5) días hábiles c0ntad0s a partir de la 

n0tificación y comunica la programación de la audiencia de c0nciliación para el 25 de octubre de 

2019 a las 14:20 h0ras, en las 0ficinas de Indec0pi.  

1.3 Escrito adicional presentado por el B.B.V.A. 

Con fecha 23 de septiembre de 2019 el Banco B.B.V.A. presenta escrito ante la Secretaría 

Técnica de la C0misión de Pr0tección al C0nsumid0r N° 01 solicitando que, conforme al Art. 41 

del Decreto Legislativo N° 807, se amplíe el plazo concedido para presentar descargos a la 
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denuncia interpuesta por la parte denunciante, por el máximo permitido con la finalidad de cumplir 

con realizar el descargo correspondiente debidamente sustentado (Indecopi, 2020). 

Es así que, mediante Res0lución N° 04 de fecha 06 de n0viembre de 2019, la Secretaría 

Técnica de la C0misión de Pr0tección al C0nsumid0r N° 01 resuelve otorgar, p0r única vez, un 

plaz0 adici0nal de 05 días hábiles luego de la notificación de esta resolución. Lo precedente lo 

dispone en virtud de los artículos 24, 26 y 41 del Decret0 Legislativ0 N° 807, “Ley de Facultades, 

N0rmas y Organización del Indec0pi”. Es importante resaltar que la solicitud de ampliación de 

plaz0 se presentó el mismo día de vencimiento del primer plazo otorgado.  

1.4 Síntesis de los descargos del B.B.V.A. 

Con fecha 15 de noviembre de 2019, el Banco B.B.V.A. presenta descargos a la denuncia 

interpuesta p0r la parte denunciante, por la presunta infracción al Códig0 de Pr0tección y Defensa 

al C0nsumid0r, en tant0 el banc0 habría incurrid0 en discriminación hacia la denunciante al n0 

haberle permitid0 aperturar una cuenta depósit0 a plaz0 fij0 c0n tasas pr0m0ci0nales, vía Banca 

por Internet, esto debid0 a que la denunciante c0ntaba c0n naci0nalidad brasilera. En ese sentido, 

el Banco B.B.V.A. solicita de manera preliminar el archivo de la denuncia alegando que la 

denunciante no ha aportado ninguna prueba que acredite sus afirmaciones, esto sustentado en 

el artícul0 N° 39 del Códig0 de Pr0tección y Defensa del Consumidor, que señala que la carga 

de la prueba le c0rresp0nde al consumidor, quien debe acreditar la existencia de un trato desigual 

y/o discriminat0ri0, siendo la parte denunciante la que debe comprobar las causas 0bjetivas y 

justificadas de dicho trato diferenciado. 

Respect0 de la infracción al artícul0 38° del Códig0 de Pr0tección y Defensa del 

Consumidor, el Banco B.B.V.A. argumenta que no todo trato diferenciad0 es discriminatori0, es 

decir, que la diferenciación p0r sí s0la n0 implica una vi0lación al derecho a la igualdad y que p0r 

el c0ntrari0, muchas veces se hace para preservarla. Además de ello, menciona que en el 

presente cas0 la diferenciación se m0tiva en criterios objetivos y justificados, por lo que es lícita 

(Indecopi, 2019). 

Además de ello, el Banco BBVA alega que la carta de respuesta a los reclamos de la 

parte denunciante menciona los requisitos para poder aperturar una cuenta depósit0 a plaz0 fij0 

c0n tasas pr0m0ci0nales, requisitos que habían sido de conocimiento de la denunciante cuatro 

meses antes de la solicitud de apertura de la cuenta, siendo que, la misma Banca por Internet, 

señala los requisitos para aperturar la cuenta de la parte denunciante. Asimismo, señala que la 

carta de respuesta no acredita ningún trato discriminatorio, ya que, el Banco B.B.V.A. le ofrece a 

la denunciante la opción de proceder con la apertura de la cuenta de forma presencial, en la 

Oficina Basadre.  
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Asimismo, el Banco BBVA señala que la fuente 0bjetiva y argumentada al trato 

diferenciado realizado entre personas peruanas y personas extranjeras es debido a que las 

personas extranjeras deben de c0mpletar inf0rmación adici0nal referida a temas de FATCA, 

información que no se tiene contemplado en la Banca por Internet, es por ello que la contratación 

por internet para aperturar cuentas depósito a plazo fijo está reservada a ciudadanos con única 

nacionalidad la peruana.  

El Banco BBVA alega que la actuación de Indecopi debe regirse p0r el principi0 de verdad 

material, el cual supone que la aut0ridad administrativa debe verificar todos los hech0s 

acreditados de forma fehaciente y valorar todos los medios probatorios para resolver la materia 

controvertida. También hace referencia al principio de presunción de licitud, referido a que los 

administrados han obrado conforme a sus deberes mientras no se compruebe lo contrario. 

Ambos principios se encuentran en la Ley de Procedimiento Administrativo General, LPAG o Ley 

N° 27444. 

Finalmente, el Banco B.B.V.A. concluye que no se puede sancionar a un administrado 

bajo un mero dicho o sospecha que no está acreditado por medios probatorios que generen 

convicción y que, luego de lo expuesto, se ha acreditado un trato diferencia sustentado en una 

causa objetiva, por lo que, solicitan que la denuncia se declare infundada y se ordene su archivo 

definitivo.   

1.5 Resoluciones de Trámite 

C0n fecha 02 de diciembre de 2019 la Secretaría Técnica de la C0misión de Pr0tección 

al C0nsumid0r N° 01 resuelve requerir al Banco BBVA para que cumpla c0n aportar la siguiente 

información, en el plaz0 de 02 días hábiles: 

a) Precisar los requisitos para aperturar una cuenta depósito a plazo fijo, tanto para 

personas peruanas como extranjeras 

b) Detallar la inf0rmación y/0 d0cument0s que deben presentar las pers0nas peruanas y 

extranjeras para aperturar dicha cuenta  

c) Presentar los contratos para aperturar cuentas depósito a plazo fijo de personas peruanas 

y extranjeras. 

Mediante escrit0 de fecha 15 de n0viembre de 2019, el Banco BBVA cumple con el 

requerimient0 de inf0rmación de la Secretaría Técnica de la C0misión de Pr0tección al 

C0nsumid0r N° 01, e informa lo siguiente:  

- Respecto de los puntos a) y b) precedentes, señala como requisitos y documentos a 

presentar son un depósito mínimo en soles de S/2000 y el DNI original y copia, en caso 
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de no tener DNI, mediante recibo de servicios (agua, luz, entre otros). Esto es tanto para 

ciudadanos peruanos como personas extranjeras.  

- Respecto del punto c) en Banco aporta los links de internet de cada contrato y las 

cláusulas generales aplicables a las 0peraci0nes pasivas y prestación de servici0s 

bancari0s, asimismo adjunta al escrito el KIT FATCA, habiendo una diferenciación, siendo 

esta: para ciudadanos peruanos KIT FATCA N° 01 y para personas no nacidas en Perú, 

el KIT FATCA N° 02.  

Mediante escrito de Razón de Secretaría de fecha 13 de diciembre de 2019, la Secretaría 

Técnica incorpora los poderes de representación de Fernando Delgado Sánchez, al obrar estos 

en los archivos de la entidad.  

Además de ello, mediante escrito de Razón de Secretaría de fecha 21 de enero de 2020, 

la Secretaría Técnica de la C0misión de Pr0tección al C0nsumid0r N° 01 incorpora al expediente 

la Consulta 390 Plavix realizada a la Superintendencia de Banca, Segur0s y AFP para que sea 

tomada en cuenta p0r la C0misión de Pr0tección del C0nsumid0r N° 01 al momento de emitir 

pronunciamiento. Lo anteriormente descrito se motiva en el principi0 de impuls0 de 0fici0 

consignado en artícul0 IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444. 

1.6 Resolución de Primera Instancia 

C0n fecha 24 de enero de 2020 la C0misión de Pr0tección al C0nsumid0r N° 01 emite la 

Res0lución Final N° 0258-2020/CC1 que analiza los antecedentes y los hechos referidos a la 

materia controvertida, siendo esta, la presunta infracción al artícul0 38° del Códig0 de Pr0tección 

y Defensa del C0nsumid0r, en tant0 el proveed0r, es decir, el Banco BBVA habría incurrid0 en 

act0s de discriminación c0ntra la parte denunciante, al n0 aperturar la cuenta depósit0 a plaz0 

fij0 c0n tasas pr0m0ci0nales vía Banca p0r Internet, esto motivado en su naci0nalidad brasilera.  

La Comisión en el análisis de la materia controvertida desarrolla la pr0hibición de 

discriminación en el c0nsum0, la cual, se encuentra explícitamente desarrollada en el Art. 38° del 

Códig0 de Pr0tección y Defensa del Consumid0r, donde l0s pr0veedores se encuentran 

pr0hibid0s de establecer discriminación alguna respect0 de l0s c0nsumid0res que soliciten l0s 

pr0duct0s y servici0s que 0frecen. Asimismo, desarrolla el art. 39° del mismo Código, que 

menciona que la carga probatoria en estos casos recae en el consumidor que alega haber sido 

víctima de discriminación en el consumo.  

Además, desarrolla los estándares del derech0 a la igualdad y n0 discriminación 

consagrados en la C0nstitución P0lítica del Perú y en l0s tratados internaci0nales de derech0s 

human0s, mencionando que la discriminación afecta este derecho, el cual es uno de los aspect0s 

inherentes a la dignidad humana, la cual se ve socavada por esta infracción.  
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Además de ello, en el análisis general de la discriminación en el c0nsum0, la Comisión 

menciona que las prácticas discriminatorias en la selección de consumidores desnaturaliza el 

sentido y la lógica comercial de las relaciones de consumo, las cuales deben basarse en la 

libertad y el respeto. Esto debido a que nos encontramos en una economía social de mercado.  

La Comisión cierra el análisis general de la discriminación en el c0nsum0 con la mención 

a la Res0lución N° 2025-2019/SPC-INDECOPI de fecha 24 de juli0 de 2019, la cual, cambia el 

criterio de análisis de actos discriminatorios, desarrollando que, ya no es necesario hacer 

distinción entre un trato diferencia y la discriminación, que la conducta infractora es aquella en la 

que los proveedores afecten el derech0 a la igualdad y n0 discriminación. Cabe recalcar, que 

esto no desconoce que hay conductas más discriminatorias que otras y que esto se vería 

reflejado en la graduación de la sanción.  

En el análisis concreto del cas0, la Comisión valora como medios probatorios por parte 

de la parte denunciante el correo de fecha 30 de enero de 2019, la hoja de reclamación de fecha 

31 de enero de 2019 y la hoja de reclamación de fecha 01 de febrero de 2019, todos estos ante 

el Banco BBVA. Como medios probatorios del Banco BBVA, la Comisión valora la carta de 

respuesta de fecha 08 de febrer0 de 2019, la cual contiene los requisit0s para contratar una 

cuenta depósito a plaz0 fij0 vía Banca p0r Internet y la invitación de contratación de la cuenta de 

manera presencial.  

Además de ello, la Comisión observa que el Banco restringió la p0sibilidad de aperturar 

una cuenta depósit0 a plaz0 fij0 a una tasa promocional, vía Banca p0r Internet, sólo para 

personas peruanas, lo que configura un trato desigual a los consumidores basado en su 

nacionalidad. 

Al respecto, el Banco BBVA argumenta como causas objetivas y justificadas de este trato 

diferenciado que las personas extranjeras deben c0mpletar inf0rmación adici0nal referidos a 

temas de FATCA (F0reign Acc0unt Tax C0mpliance Act). La Comisión hace un análisis 

exhaustivo sobre lo que significa FATCA y concluye que esta información adicional sólo debe ser 

requerida a pers0nas c0n naci0nalidad y/0 residencia fiscal en Estad0s Unid0s de América, p0r 

l0 que, esto n0 justifica el trato diferenciado realizado por el Banco BBVA contra personas de 

distintas nacionalidades a la peruana (IRS, 2023). 

Además de ello, conforme a lo consultado por la Comisión a la Superintendencia de 

Banca y Seguros, no existe normativa alguna que limite la contratación por Banca por Internet a 

personas extranjeras, ya que, eso se rige por el principio de libertad contractual contemplado en 

la Constitución Política del Perú y el Código Civil (Congreso de la republica, 2020). 
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Respecto de la graduación de la sanción, la C0misión sólo toma en cuenta dos supuestos, 

siendo estos:  

a) Dañ0 resultante y la naturaleza del prejuicio causad0: esto se configura lueg0 de 

verificarse un act0 discriminat0ri0 en el c0nsum0. Reviste un men0scab0 a la identidad de 

la pers0na, quien fue diferenciada p0r su c0ndición de 0rigen extranjera. 

b) Efectos generados en el mercado: Adicionalmente a la vulneración a derechos 

fundamentales, el no permitir abrir una cuenta genera un impact0 negativ0 en la s0ciedad 

y en el rest0 de sus p0tenciales c0nsumid0res. Genera un dañ0 a la credibilidad y a la 

c0nfianza en el sistema, ya que, se priva a las personas extranjeras a satisfacer sus 

necesidades a pesar de participar en el sistema financier0. 

La Comisión respecto de la pretensión de la parte denunciada de ser indemnizada por los 

actos discriminatorios en su contra precisa que esta pretensión debe ser presentada en vía 

jurisdiccional, ya que, la Comisión carece de competencia para pronunciarse al respecto.  

Finalmente, la Comisión resuelve declarar fundada la denuncia presentada por la señorita 

con iniciales J. H., ordenando como medidas c0rrectivas: 

a) Abrir a fav0r de la parte denunciante una cuenta depósit0 a plaz0 fij0 c0n la tasa 

pr0m0ci0nal vigente al 30 de ener0 de 2019 a través de la Banca p0r Internet.  

b) Adecuar su plataf0rma de Banca p0r Internet debiend0 permitir a sus clientes extranjer0s 

abrir cuentas de depósit0 a plaz0 fij0 a través de dich0 canal virtual, c0n excepción de sus 

clientes estad0unidenses 0 que cuenten c0n residencia fiscal en U.S.A. 

Asimismo, sanciona c0n una multa ascendente a 30 UIT (Unidades de Imposición 

Tributaria) al Banco BBVA, disponiendo la inscripción de este en el Registr0 de infracci0nes y 

sanci0nes del Indec0pi, entre 0tras medidas. 

1.7 Recurso de Apelación del B.B.V.A. 

Con fecha 24 de febrero de 2020 el Banco B.B.V.A. presenta recurs0 de apelación a la 

Resolución Final N° 0258-2020/CC1, presentando como argumentos:  

- La C0misión n0 se rigió por el principio de verdad material, reconocido en la 

L.P.A.G., el cual señala que para emitir un pronunciamiento válido esta debe basarse en hechos 

acreditados de forma fehaciente. Además de ello, la Comisión no se rigió en el principi0 de 

presunción de licitud, referido a que se debe presumir que el administrado está actuando 

conforme a ley a menos que se compruebe lo contrario.  

- Respecto del trato diferenciado, el Banco B.B.V.A. mencionó como jurisprudencia 

aplicable a la Resolución N° 277-2007/TDC-INDECOPI, que señala l0s requisit0s para que trat0 

desigual sea considerad0 c0m0 0bjetiv0 y raz0nable, siendo estos: 
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a) Que se encuentren en distintas situaciones de hecho 

b) Este debe responder a una finalidad 

c) Dicha finalidad debe ser razonable 

- En ese sentido, el Banco alega que haber establecido una restricción respecto del 

canal para contratar no representa una evidencia bajo ninguna circunstancia de un acto 

discriminatorio, si no, p0r el c0ntrari0, es un trat0 diferenciad0 lícito motivado en causas 

justificadas y objetivas. 

- El Banco B.B.V.A. presenta como fuentes 0bjetivas y justificadas de su trat0 

diferenciad0 a:  

a) Información adicional a temas de FATCA a ciudadanos estadounidenses: sobre 

este punto el Banco menciona que ya ha sido ampliamente desarrollado por la CC1 por lo que 

no va a desarrollarlo. 

b) Falta de base de dat0s de ciudadan0s extranjer0s: sobre este punto el Banco 

alega que se ven imposibilitados de corroborar la veracidad de la información proporcionada por 

ciudadanos extranjeros, ya que la inexistencia de esta data es un problema de todo el sistema 

bancario. Además, recalca que no se impide la contratación, sino que esta debe ser presencial 

para ciudadanos extranjeros, debido a la información adicional requerida.  

c) Riesg0 legal y reputaci0nal p0r temas referid0s a lavados de activ0s: sobre este 

punto el Banco menciona que c0ntratar sin una debida verificación puede transgredir las n0rmas 

de prevención de lavad0 de activ0s y las circulares de la SBS en la materia.  

- Además de lo precedente, el Banc0 invoca su derecho constitucional a la libertad 

de c0ntratar previsto en los artícul0s 2.14° y 62° de la C0nstitución P0lítica del Perú, siendo esto 

así el banco tiene libertad para decidir cóm0, cuánd0 y c0n quién c0ntratar.  

- Otro de los principales argumentos del Banco BBVA es el alegar que, en el 

supuest0 hayan incurrid0 en err0r al m0ment0 de interpretar las n0rmas, n0 podrían ser 

sancionados administrativamente porque estarían ante un error de prohibición invencible.   

- Respecto de la multa y las medidas c0rrectivas 0rdenadas por la C0misión, el 

Banco alega que estas han transgredido los principios al debido procedimiento, proporcionalidad 

y razonabilidad. 

- Asimismo, alega la vulneración por parte de la Comisión a la debida m0tivación 

de las res0luci0nes administrativas, la cual, es inherente al derecho a un debido proceso, por lo 

que, se estaría frente a una nulidad por motivación defectuosa de la sanción. En esa misma línea, 

el Banco hace mención a la multa impuesta por 30 UITs y, la cual, sólo contempla dos supuestos 

de la graduación de la sanción, vulnerándose el principi0 de raz0nabilidad y el principi0 de 
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pr0p0rci0nalidad consagrados en la Ley de Procedimiento Administrativo General (Ley N° 

27444). 

- Finalmente, el Banco B.B.V.A. solicita se conceda el recurso de apelación, para 

que este se eleve a la Sala Especializada y se deje sin efecto la sanción impuesta debido a que, 

según su argumentación, el Banco no habría incurrido en infracción alguna.  

1.8 Resolución Concesoria  

C0n fecha 05 de marz0 de 2020 la Secretaría Técnica de la C0misión de Pr0tección y 

Defensa del C0nsumid0r emite la Resolución N° 08 que resuelve conceder el recurso de 

apelación interpuesto por la parte denunciante, esto considerando el artícul0 38° de la Ley s0bre 

Facultades y N0rmas del Indec0pi. Se concede el recurso de apelación debido a que es conforme 

a ley y ha sido interpuest0 dentr0 del plazo legal de quince días hábiles, estipulado en la 

normativa mencionada precedentemente.  

Con fecha 05 de marzo de 2020, la mencionada resolución es notificada a ambas partes.  

1.9 Resoluciones de Trámite  

Mediante Mem0rándum N° 000554-2020-CC1/INDECOPI, de fecha 15 de juli0 de 2020, 

la C0misión de Pr0tección al C0nsumid0r N° 01 remite el expediente 1004-2019/CC1 a la 

Secretaría Técnica de la Sala Especializada en Pr0tección al C0nsumid0r. 

C0n fecha 21 de mayo de 2020, el Banco BBVA presenta escrito comunicando su 

dirección electrónica para que se le sea remitido todo acto y/o documento emitido en el marco 

del procedimiento en trámite, en virtud del Decreto Legislativo N° 1511, que dispone en su sexta 

disposición complementaria final, que durante la duración de la Emergencia Sanitaria por Covid-

19 y el Estado de Emergencia las notificaciones de los procedimientos administrativos en trámite 

sean vía correo electrónico u otro medio oficial.  

Mediante Proveído N° 01 de fecha 30 de juli0 de 2020, el Tribunal de Defensa de la 

C0mpetencia y de la Pr0piedad Intelectual pide descargos sobre lo apelado a la parte 

denunciante, da a conocer que en esta instancia y oportunidad se puede dar la conclusión 

anticipada del procedimiento, da a conocer que se puede realizar una audiencia de conciliación 

y finalmente solicita a la parte denunciante un correo electrónico para fines de notificación.  

1.10 Resolución de Segunda Instancia  

Con fecha 05 de noviembre de 2020, el Tribunal de Defensa de la C0mpetencia y de la 

Pr0piedad Intelectual - Sala Especializada en Pr0tección al C0nsumid0r, emite la Resolución N° 

2037-2020/SPC-INDECOPI la cual confirma la Resolución N° 0258-2020/CC1 de fecha 24 de 

enero de 2020 que declaró fundada la denuncia interpuesta p0r la señorita con iniciales J..H., p0r 
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la infracción al artícul0 38° del Códig0 de Pr0tección al C0nsumid0r, quedando acreditado la 

comisión de un act0 discriminat0ri0 c0ntra la denunciante motivado p0r su 0rigen 0 pr0cedencia 

por parte de la parte denunciada el Banco B.B.V.A., mediante los siguientes argumentos:  

a) Respecto de la información adicional que las personas tienen que completar por temas 

de FATCA, la Sala menciona que FATCA es una ley emitida p0r l0s Estad0s Unid0s de 

América para detectar c0ntribuyentes de USA que n0 reportan sus ingres0s fuera de este 

país, por lo que, esta normativa sólo aplica para ciudadanos con nacionalidad o residencia 

fiscal en USA, en consecuencia, no es aplicable al caso concreto. 

b) Respecto del argument0 referid0 a la inexistencia de Base de Dat0s de personas 

extranjeras, la Sala desarrolla que es importante considerar que la parte denunciante 

posee doble nacionalidad, es decir, la peruana y la brasilera, p0r l0 que tiene D0cument0 

Naci0nal de Identidad (DNI) y se encuentra en el Registr0 Naci0nal de Identidad y Estad0 

Civil (RENIEC). En ése sentido, teniendo en cuenta el artículo 52° de la C0nstitución 

P0lítica del Perú y la Ley N° 26574, Ley de Nacionalidad, la denunciante debió ser 

considerada peruana de nacimiento, quedando desvirtuado este argumento presentado 

por el Banco B.B.V.A. en la apelación.  

c) Respecto del argumento dado por el Banco B.B.V.A. sobre la contratación sin una debida 

verificación, la cual, podría transgredir n0rmas de prevención de lavad0 de activ0s, la Sala 

desarrolla que la aplicación del artícul0 85° del Códig0 de Pr0tección al C0nsumid0r sobre 

la modificación de contratos debe cumplir con determinados supuestos específicos. Esta 

atribución no puede colisionar con derechos tutelados por las normas de protección al 

consumidor. Además de ell0, la Sala concluye que el Banco BBVA no presentó los medi0s 

pr0batori0s suficientes donde se compruebe la afectación a estas normas prudenciales.  

d) Respecto del argumento referido a la libertad contractual alegado por el Banco B.B.V.A., 

la Sala desarrolla que, antes la v0luntad de l0s c0ntratantes era ley entre las partes, pero 

ahora debido a la dinámica del mercado ha surgido el fenómeno de la contratación masiva 

y en estos los contratos por adhesión, suprimiéndose la importante fase de negociación 

de los contratos. Además de ello, resalta el artícul0 2.14° de la C0nstitución P0lítica del 

Perú que establece que t0da pers0na tiene derech0 de c0ntratar libremente siempre que 

n0 contravenga n0rmas de 0rden públic0. La Sala menciona que de tolerarse que los 

proveedores den negativas a contratar sin que medien causas objetivas, se estaría 

incurriendo en el encubrimiento de prácticas arbitrarias, contrarias a los contratos por 

adhesión. Asimismo, la Sala desarrolla que la libertad contractual no es derecho 

irrestricto, por lo que, los proveedores tienen que brindar todos sus servicios, si estos son 
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limitados deben tener causas que sustentan dicha decisión y no sólo la voluntad del 

proveedor, ya que, no es válido a la luz del derecho del consumidor.  

e) Respecto del argumento vertido por el Banco B.B.V.A. referido a haber incurrido en error 

de prohibición invencible, la Sala desarrolla que esta es una figura de naturaleza penal, 

por lo que no es aplicable al caso. Además de ello, menciona que el Códig0 de Pr0tección 

y Defensa del C0nsumid0r, conforme c0n la C0nstitución P0lítica del Perú, se reputa como 

de públic0 c0n0cimient0 y de 0bligat0ria 0bservancia. Asimismo, el Códig0 de Defensa y 

Pr0tección al C0nsumid0r, señala expresamente que l0s pr0veed0res n0 pueden 

establecer discriminación alguna p0r motivos de 0rigen.  

f) Además de ello, la Sala revoca las medidas correctivas y dicta otras que n0 imp0ngan 

0bligaci0nes a la entidad financiera, sino que se enmarquen en la n0rmativa vigente, 

tutelando el derech0 de l0s c0nsumid0res a n0 ser discriminad0s en l0s servici0s 

financier0s. En ese sentido, la Sala ordena como medidas correctivas:  

- En caso que la parte denunciante decida presentar nueva solicitud por cualquier 

vía (virtual o presencial) el banco debe evaluar los factores objetivos de su 

solicitud y no su lugar de procedencia. 

- El Banco BBVA cumpla con abstenerse de rechazar solicitudes sin que medien 

razones objetivas para ello. 

g) Respecto de la graduación de la sanción, la Sala está de acuerd0 c0n l0s criteri0s 

emplead0s p0r la C0misión y además agrega: 

- Las entidades del Estado están 0bligadas a pr0m0ver y garantizar la igualdad en 

el ámbit0 del c0nsum0, con el fin de erradicar la discriminación.  

- La c0nducta del Banc0 BBVA generó un dañ0 que afectó a la denunciante, siendo 

un acto discriminat0ri0 por su procedencia.  

- La Sala menciona que en 0tras acusaciones por discriminación la Sala ha multado 

hasta por 50 UITs pero por el principi0 de pr0hibición de ref0rmati0 in peius la sala 

n0 puede reformar en peor la sanción impuesta.  

h) Finalmente, sobre las c0stas y c0st0s y la inscripción del banc0 en el Registr0 de 

Infracci0nes y Sanci0nes de Indec0pi, la Sala se queda con lo decidido por la Comisión, 

debido a que no se ha presentado apelación por parte del Banco BBVA en esos extremos.  

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE:  

En este capítulo se abordarán la identificación y el análisis de l0s pr0blemas jurídic0s del 

expediente N° 1004-2019/CC1, siendo los siguientes:  
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a) ¿Cuándo se configuró la discriminación en el consumo por motivos de origen 

hacia la parte denunciante? 

b) ¿Fueron las causas que sustenta el Banco BBVA objetivas y justificadas para la 

configuración de un trato diferenciado lícito? 

c) ¿La sanción impuesta a la parte denunciada es conforme a los principios de 

proporcionalidad y razonabilidad de la LPAG?  

Los problemas jurídicos mencionados precedentemente serán abordados desde la 

normativa nacional e internacional, jurisprudencia, doctrina y lo desarrollado por las resoluciones 

de INDECOPI sobre la materia controvertida.  

2.1 Sobre la pr0hibición de la discriminación en el c0nsum0 p0r m0tiv0s de 0rigen 

La prohibición de discriminación en el c0nsum0 tiene fundamentos constitucionales, 

convencionales y de normativa específica de pr0tección al c0nsumid0r, como lo es el Códig0 de 

Pr0tección y Defensa al C0nsumid0r. 

Respecto de l0s fundamentos constitucionales de esta prohibición se tienen los artículos 

1°, 2.2°, 3° y 65° de la Constitución Política del Perú, que señalan: 

“Constitución Política del Perú 

Artículo 1°.- La defensa de la pers0na humana y el respet0 de su dignidad s0n el fin 

suprem0 de la s0ciedad y del Estad0.  

Artículo 2°.- Toda persona tiene derecho: 

2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de 0rigen, raza, sex0, 

idi0ma, religión, 0pinión, c0ndición ec0nómica 0 de cualquiera 0tra índ0le. 

Artículo 3°.-  La enumeración de l0s derech0s establecid0s en este capítul0 n0 excluye 

l0s demás que la C0nstitución garantiza, ni otr0s de naturaleza anál0ga 0 que se fundan en la 

dignidad del h0mbre, 0 en l0s principi0s de s0beranía del puebl0, del Estad0 democrátic0 de 

derech0 y de la f0rma republicana de g0biern0. 

Artículo 65°.- El Estad0 defiende el interés de los c0nsumid0res y usuari0s. Para tal efect0 

garantiza el derech0 a la inf0rmación s0bre l0s bienes y servici0s que se encuentran a su 

disp0sición en el mercad0. Asimism0, vela, en particular, p0r la salud y la seguridad de la 

p0blación”.  

En ese sentido, la prohibición de la discriminación en el consumo se sustenta en como 

afecta al derech0-principi0 a ser iguales y a no discriminarnos, reconocido así c0m0 un derech0 

fundamental y un derecho humano, por la Constitución y por los los tratados en materia de 

derecho internacional de los derechos humanos.  
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Según lo desarrollado en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, el derech0 a la 

igualdad tiene una d0ble condición tant0 c0m0 principi0 y como derecho fundamental. C0m0 

principio se constituye en un c0mp0nente axiológic0 del 0rdenamient0 c0nstitucional y se vincula 

y pr0yecta en t0d0 el 0rdenamient0 jurídic0. C0m0 derech0 fundamental se c0nstituye como el 

rec0n0cimient0 de un derech0 subjetiv0, siendo que las personas tienen titularidad sobre este 

bien constitucional y al ser afectado, es oponible a un destinatario (Tribunal Constitucional, 2005). 

Además de ello, el Tribunal Constitucional desarrolla que el derecho a la igualdad tiene 

dos facetas: igualdad ante la ley e igualdad en la ley. La primera faceta hace referencia a que las 

normas deben de ser aplicadas por igual a todos los que se encuentren en la situación descrita 

en el supuesto de la norma. La segunda faceta hace referencia a que, un órgano no puede 

modificar arbitrariamente el sentido de sus decisiones en casos sustancialmente iguales y si lo 

hace debe de ser de forma suficiente y razonable (Tribunal Constitucional, 2009). 

Además del fundamento constitucional, la pr0hibición de discriminación está contemplada 

en l0s instrument0s más relevantes de protección de derech0s human0s, los cuales son de 

obligatorio cumplimiento por el Estad0 peruan0 en virtud del artícul0 55° y de la Cuarta 

Disp0sición Final y Transit0ria de la C0nstitución Política del Perú. Estos instrumentos desarrollan 

que:  

“Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 2 

T0da pers0na tiene t0d0s l0s derech0s y libertades pr0clamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza, c0l0r, sex0, idi0ma, religión, 0pinión p0lítica 0 de cualquier 0tra índ0le, 

0rigen naci0nal 0 s0cial, p0sición ec0nómica, nacimient0 0 cualquier 0tra c0ndición. Además, n0 

se hará distinción alguna fundada en la c0ndición p0lítica, jurídica 0 internacional del país 0 

territ0ri0 de cuya jurisdicción dependa una pers0na, tant0 si se trata de un país independiente, 

c0m0 de un territ0ri0 baj0 administración fiduciaria, n0 autón0m0 0 s0metido a cualquier 0tra 

limitación de s0beranía (Naciones Unidas, 1948). 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) 

Artículo 2 

1. Cada un0 de l0s Estad0s Partes en el presente Pact0 se c0mpr0mete a respetar y a 

garantizar a t0d0s l0s individu0s que se encuentren en su territ0ri0 y estén sujet0s a su 

jurisdicción l0s derech0s rec0n0cid0s en el presente Pact0, sin distinción alguna de raza, c0l0r, 

sex0, idi0ma, religión, 0pinión p0lítica 0 de 0tra índ0le, 0rigen naci0nal 0 s0cial, p0sición 

ec0nómica, nacimient0 0 cualquier 0tra c0ndición s0cial (Naciones Unidas, 1966). 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 
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Artículo 2 

2. L0s Estad0s Partes en el presente Pact0 se c0mpr0meten a garantizar el ejercici0 de 

l0s derech0s que en él se enuncian, sin discriminación alguna p0r m0tiv0s de raza, c0l0r, sex0, 

idi0ma, religión, 0pinión p0lítica 0 de 0tra índ0le, 0rigen naci0nal 0 s0cial, p0sición ec0nómica, 

nacimient0 0 cualquier 0tra c0ndición s0cial (Naciones Unidas, 1966). 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Artículo 1. Obligación de Respetar l0s Derech0s  

1. L0s Estad0s Partes en esta C0nvención se c0mpr0meten a respetar l0s derech0s y 

libertades rec0n0cid0s en ella y a garantizar su libre y plen0 ejercici0 a t0da pers0na que esté 

sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna p0r m0tiv0s de raza, c0l0r, sex0, idi0ma, 

religión, 0pini0nes p0líticas 0 de cualquier 0tra índ0le, 0rigen naci0nal 0 s0cial, p0sición 

ec0nómica, nacimient0 0 cualquier 0tra c0ndición s0cial (Organización de los Estados 

Americanos, 1978). 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 

materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Artículo 3 

Obligación de n0 Discriminación 

L0s Estad0s partes en el presente Pr0t0c0l0 se c0mprometen a garantizar el ejercici0 de 

l0s derech0s que en él se enuncian, sin discriminación alguna por m0tivos de raza, c0l0r, sex0, 

idi0ma, religión, 0pini0nes p0líticas 0 de cualquier 0tra índ0le, 0rigen naci0nal 0 s0cial, p0sición 

ec0nómica, nacimient0 0 cualquier 0tra c0ndición s0cial” (Organización de los Estados 

Americanos, 1999). 

Es así que, los principales instrumentos de protección de derechos humanos, tanto del 

sistema universal como regional de protección, desarrollan la pr0hibición de discriminación y l0s 

m0tiv0s pr0hibid0s de la misma, siendo estos: motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión política, posición económica, nacimiento o de cualquier otra índole.  

Entonces, la discriminación se define como el trat0 desigual a las pers0nas s0bre la base 

de prejuici0s, este trato tiene un impact0 negativ0 en la persona discriminada, afectando 

gravemente la dignidad humana.  

En ese sentido y a partir de las bases constitucionales y convencionales anteriormente 

descritas, el Códig0 de Pr0tección y Defensa del C0nsumid0r también desarr0lla la pr0hibición 

de discriminación, per0 en el ámbit0 de su competencia, es decir, el consumo. Es así que el literal 

d.) del n.umeral 1..1 del artícul0 01 del mencionado códig0 establece que l0s c0nsumid0res tienen 

derech0 a un trat0 just0 y equitativ0 en t0da transacción c0mercial, resaltand0 que tienen derech0 
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a n0 ser discriminad0s p0r m0tiv0s de 0rigen, raza, sex0, idi0ma, religión, 0pinión, c0ndición 

ec0nómica 0 cualquier 0tra índ0le (Indecopi, 2019). 

Además de ello, el artículo 38° del Código establece que l0s pr0veed0res se encuentran 

pr0hibid0s de establecer discriminación alguna respect0 de l0s consumidores que soliciten l0s 

product0s y/0 servici0s que 0frecen. Asimismo, este artículo menciona que en cas0 de que el 

proveedor realice un trat0 diferenciad0 este debe basarse en causas objetivas y razonables. 

Dentro de los problemas jurídicos identificados, este artículo es de mucha importancia.  

El artícul0 39° del Códig0 de Defensa y Pr0tección al C0nsumid0r desarrolla que la carga 

pr0bat0ria en l0s cas0s de discriminación en el c0nsum0 recae sobre la persona denunciante, por 

lo que es, quien fue víctima de discriminación quien debe presentar las pruebas o indicios que 

corroboren las infracciones alegadas. Luego de verificad0 el trat0 desigual, los proveedores, 

deben dem0strar la existencia de causas objetivas y justificadas que hayan motivado dicho trato. 

a) Cambio de criterio: Resolución N° 2025-2019/SPC-INDECOPI 

Para el análisis del presente caso es importante señalar el cambio de criterio realizado 

por la Sala, el 24 de julio de 2019, respecto del m0d0 de identificarse las c0nductas d0nde haya 

un trat0 desigual que n0 se enc0ntrara justificad0 de forma 0bjetiva y raz0nable, concluyéndose 

que eso bastaba para configurarse un act0 discriminatori0, fuera de su 0rigen (Indecopi, 2019). 

En ese sentido, antes de este criterio desarrollado por la Sala se hacía diferenciación 

entre un trato desigual y actos de discriminación, actualmente, c0n el cambi0 de criteri0, cualquier 

trat0 en el que n0 medien causas objetivas y justificadas será considerado como un act0 de 

discriminación en el c0nsum0, p0r l0 que, será de aplicatoriedad el artícul0 38° del Códig0 de 

Pr0tección y Defensa del C0nsumid0r.  

b) ¿Cómo se afectó el derecho de la consumidora a no ser discriminada en una 

transacción comercial por motivo de nacionalidad u origen? 

En el caso concreto, uno de los principales problemas jurídicos abordados por la 

Comisión y posteriormente la Sala de pr0tección al c0nsumid0r es determinar la discriminación 

en el c0nsum0 por motivos de origen contra la consumidora con iniciales J.H., en el marc0 de su 

relación de c0nsum0 con el Banco B.B.V.A.  

Al respecto, la Comisión determina, luego de evaluar los medi0s pr0bat0ri0s ap0rtad0s 

p0r la parte denunciante y posteriormente por la parte denunciada, que, efectivamente el Banco 

B.B.V.A. restringió la p0sibilidad de apertura de una cuenta depósit0 a plaz0 fij0 c0n tasa 

promocional vía Banca p0r Internet sólo a personas peruanas, destinando la vía presencial para 

las personas extranjeras. 
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El mencionado trato desigual es abordado con presuntas causas objetivas y justificables 

por el Banco B.B.V.A., sin embargo, la C0misión de Pr0tección al C0nsumid0r determina que l0 

alegado no justifica el trato desigual, y que, la exclusión o restricción de contratación de un 

producto financiero a través de un canal determinado, por motivos de nacionalidad del cliente, 

representa una afectación a su derecho como consumidora a no ser objeto de un trato 

diferenciado no objetivo ni razonable, trato que le impidió acceder a un servicio financiero.  

Además de ello, la Comisión sobre este problema jurídico determina que, en un Estad0 

Constitucional de Derech0, los actos que impliquen trat0 diferenciad0 por motivos de origen no 

pueden ser tolerados pues estos actos vulneran la dignidad humana de la pers0na que víctima 

del trat0 diferenciad0, además, estos actos vulneran directamente el principio de igualdad que 

debe prevalecer en el acces0 a bienes y servici0s en el mercad0 peruano.  

Es así que, la Comisión evidencia que existieron actos de discriminación en el c0nsum0 

p0r m0tiv0s de origen contra la denunciante al impedírsele contratar una cuenta depósit0 a plaz0 

fij0 c0n tasas pr0m0ci0nales vía por Banca p0r Internet p0r m0tiv0 de su naci0nalidad brasilera. 

La Comisión declaró fundada la denuncia, sanciona y ordena medidas correctivas contra el 

Banco B.B.V.A. 

En esa misma línea, la Sala Especializada en Pr0tección al C0nsumid0r, hace referencia 

a la pr0hibición de la discriminación como una 0bligación general de l0s Estad0s en materia de 

derech0s human0s, la cual, les impide privar del g0ce 0 ejercici0 de derech0s human0s a las 

pers0nas, ya sea p0r m0tiv0s de 0rigen como en el caso concreto, entre otros.  

Respecto de la complejidad para recabar evidencia en las denuncias por discriminación 

en el consumo, la Sala menciona que la entidad debe valorar ciertos element0s de prueba a 

m0d0 indiciari0 que forman veracidad y c0nvicción s0bre el hech0 infract0r denunciad0, por 

ejemplo, interponer un reclamo da c0nstancia de los hech0s reclamad0s verificánd0se mediatez 

y claridad en la manifestación del c0nsumid0r, siendo un indici0 fav0rable. Luego del análisis de 

l0s medi0s pr0bat0ri0s ap0rtad0s p0r las partes, la Sala corrobora que hay un convenio disparejo 

a la consumidora p0r m0tiv0s de origen o procedencia. Asimismo, luego del análisis de las causas 

objetivas y justificadas argumentadas por la parte denunciada, la Sala concluye c0nfirmar la 

res0lución de 1era instancia, con cambios en las medidas correctivas ordenadas.  

 

2.2. Sobre las causas objetivas y justificadas para la configuración de un trato 

diferenciado  

El segundo problema jurídico del expediente versa sobre la argumentación de fuentes 

0bbjetivas y justificadas p0r parte del Banco B.B.V.A. para la configuración de un trato 
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diferenciado lícito, esto función de la infracción imputada, referida al artícul0 38° del Códig0 de 

Pr0tección y Defensa al C0nsumid0r, sobre discriminación en el consumo p0r m0tiv0s de 0rigen.  

A lo largo del expediente el Banco B.B.V.A. presenta diversas causas para argumentar 

que el trato diferenciado hacia el parte denunciante referido a la restricción de apertura de una 

cuenta depósit0 a plaz0 fij0 vía Banca p0r Internet es basado en causas objetivas y justificadas, 

esto con la finalidad de concluir el debate sobre la materia controvertida y declarar infundada la 

denuncia y ordenar el archivo definitivo.  

En ese sentido, la Comisión, analiza principalmente como causa objetiva y justificada de 

la restricción de contratación del Banco, la información adicional que- en argumento del Banco- 

todos los ciudadanos extranjeros deben completar. Al respecto, la Comisión desvirtuó esta 

presunta causa objetiva y justificada mencionando que los temas de FACTA sólo son aplicables 

a ciudadanos c0n naci0nalidad 0 residencia fiscal en Estad0s Unid0s de América, p0r l0 que, n0 

es aplicable al cas0 de la parte denunciante al ser de origen brasilero. 

Seguidamente, el Banco B.B.V.A. argumenta ante la Sala la inexistencia de una Base de 

Datos de ciudadanos extranjeros que permita corroborar la información proporcionada por estos, 

siendo la medida de contratación presencial una causa justificada y objetiva del trato desigual 

entre consumidores peruanos y extranjeros vía Banca por Internet para la c0ntratación de una 

cuenta depósit0 a plaz0 fij0. En este extremo, la Sala menciona el artícul0 52 de la C0nstitución 

P0lítica del Perú (1993) y el artícul0 10 de la Ley de Nacionalidad N° 26574 (1993), las cuales 

señalan que en el caso de que una persona tenga doble nacionalidad, como la parte denunciante, 

debe de prevalecer la nacionalidad del país donde domicilian, por lo que, el Banco B.B.V.A.  debió 

considerar a la denunciada como ciudadana peruana y así acceder a su información 

debidamente registrada en el sistema financiero nacional y en RENIEC  

Otra causa objetiva y justificada alegada por el Banco B.B.V.A. a la Sala es la referida a 

la transgresión de normas de lavado de activos contenidas en la Circular SBS N° 2197-2011, el 

Banco menciona que dicha transgresión puede permitir el ingres0 de capital extranjer0 de dud0sa 

pr0cedencia convirtiéndose en un predominante riesgo legal y reputacional. Al respecto, la Sala 

desarrolla que, el artícul0 85 del Código, realiza la facultad de las entidades del sistema financier0 

para c0ntratar 0 m0dificar c0ntrat0s, per0 cumpliendo supuestos específicos, asimismo esto debe 

ser interpretado conjunto a las demás normas que regulan esta conducta. La Sala también 

menciona que el Banco no ha aportado medios probatorios sobre este punto, por lo que, queda 

desvirtuado (Indecopi, 2013). 

La siguiente causa objetiva y justificada alegada por el Banco B.B.V.A. hace referencia al 

derecho de la libertad de contratar, al respecto la Sala es tajante concluyendo que, el artícul0 
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2.14 de la C0nstitución P0lítica del Perú establece que t0da pers0na tiene derech0 de contratar 

libremente siempre que no contravenga normas de orden público, en ese sentido, de aceptarse 

negativas de no contratar sin que medien causas objetivas que motiven ello, se estaría 

encubriend0 prácticas arbitrarias que dist0rsi0nan las garantías legales a fav0r de l0s 

c0nsumid0res en los contratos por adhesión. Además de ello, la Sala hace mención a que el 

derech0 a la libertad de c0ntratar no es irrestricto, y que limitar la contratación sin causas 

objetivas que justifiquen ello, colisiona con el derecho del consumidor (Constituicion politica del 

Peru, 1993). 

2.2 Sobre la sanción impuesta  

Respecto de la sanción impuesta en el caso concreto, se precisa*:  

 

SANCIÓN IMPUESTA 

C0misión de Pr0tección al C0nsumid0r 
N° 01 

Sala Especializada en Protección al 
Consumidor  

En calidad de medidas c0rrectivas: 
a) Abrir en fav0r de la parte 

denunciante una cuenta depósit0 a 
plaz0 fij0 c0n la tasa pr0m0ci0nal 
vigente al 30 de ener0 de 2019 a 
través de la Banca p0r Internet.  

b) Adecuar su plataf0rma de Banca p0r 
Internet debiend0 permitirles a sus 
clientes extranjer0s abrir cuentas de 
depósit0 a plaz0 fij0 a través de dich0 
canal. 

Revoca las medidas correctivas a: 
a) En caso la parte denunciante 

decidiera presentar una nueva 
s0licitud para abrir una cuenta de 
depósit0 a plaz0 fij0, p0r cualquier 
vía, cumpla c0n evaluar la misma 
c0nsiderand0 fact0res 0bjetiv0s, y n0 
el lugar de 0rigen 0 pr0cedencia de la 
denunciante 

b) Cumpla c0n abstenerse, de manera 
inmediata, de rechazar s0licitudes de 
apertura de cuentas bancarias, sin 
que medien raz0nes 0bjetivas para 
su justificación, c0m0 pretendió 
sustentar en el cas0 c0ncret0 
respect0 al 0rigen 0 pr0cedencia de 
la c0nsumid0ra. 

Sancionar al Banco B.B.V.A. c0n una multa 
ascendente a treinta (30) Unidades 
Imp0sitivas Tributarias, p0r infracción al 
artícul0 38° del Códig0 de Pr0tección y 
Defensa del C0nsumid0r.  

Sancionar al Banc0 B.B.V.A. c0n una multa 
ascendente a treinta (30) Unidades 
Imp0sitivas Tributarias, por infracción al 
artícul0 38° del Códig0 de Pr0tección y 
Defensa del C0nsumid0r.  

Pagar las costas y costos del proceso.  Pagar las costas y costos del proceso.  
Registrar al Banco B.B.V.A. en el Registr0 
de Infracci0nes y Sanci0nes del INDECOPI 

Registrar al Banco B.B.V.A. en el Registr0 
de Infracci0nes y Sanci0nes del INDECOPI 

* Elaboración propia.  

 

a) ¿La sanción impuesta a la parte denunciada es conforme a los principios de 

proporcionalidad y razonabilidad de la LPAG? 
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El tercer problema jurídico identificado es el referido a la proporcionalidad y razonabilidad 

de la sanción impuesta al Banco B.B.V.A., en ese sentido, se procederá con la definición legal 

de cada principio de la potestad sancionadora c0nf0rme a la n0rmativa vigente y se analizará en 

función de los supuestos considerados por la Comisión y posteriormente la Sala si esta fue 

realizada conforme a estos principios o si resulta vulneratoria de estos.  

El Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 

General (2019), define a los principios de razonabilidad y proporcionalidad como:  

“T.U.O. de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo IV. Principi0s del pr0cedimient0 administrativ0 

1.4. Principio de razonabilidad.-  

Las decisi0nes de la aut0ridad administrativa, cuand0 creen 0bligaci0nes, califiquen 

infracci0nes, imp0ngan sanci0nes, 0 establezcan restricci0nes a l0s administrad0s, deben 

adaptarse dentr0 de l0s límites de la facultad atribuida y manteniend0 la debida pr0p0rción entre 

l0s medi0s a emplear y l0s fines públic0s que deba tutelar, a fin de que resp0ndan a l0 

estrictamente necesari0 para la satisfacción de su cometid0. 

CAPÍTULO III  

Pr0cedimient0 Sanci0nad0r 

Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 

3. Razonabilidad.- Las aut0ridades deben prever que la c0misión de la c0nducta 

sanci0nable n0 resulte más ventaj0sa para el infract0r que cumplir las n0rmas infringidas 0 

asumir la sanción. Sin embarg0, las sanci0nes a ser aplicadas deben ser pr0p0rci0nales al 

incumplimient0 calificad0 c0m0 infracción, 0bservand0 l0s siguientes criteri0s que se señalan a 

efect0s de su graduación:  

a) El benefici0 ilícit0 resultante p0r la c0misión de la infracción;  

b) La pr0babilidad de detección de la infracción;  

c) La gravedad del dañ0 al interés públic0 y/0 bien jurídic0 protegid0;  

d) EI perjuici0 ec0nómic0 causad0;  

e) La reincidencia, p0r la c0misión de la misma infracción dentr0 del plaz0 de un (1) añ0 

desde que quedó firme la res0lución que sanci0nó la primera infracción.  

f) Las circunstancias de la c0misión de la infracción; y  

g) La existencia 0 n0 de intenci0nalidad en la c0nducta del infract0r”. 

Al respecto, según Guzmán (2009) refiere que el principi0 de raz0nabilidad en sentid0 

estrict0 y el principi0 de pr0porcionalidad implican una restricción adici0nal a la discreci0nalidad 
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atribuible a la Administración Pública y evita, en c0nsecuencia, la p0sibilidad de emisión de 

res0luciones arbitrarias 0 injustas, que puedan vulnerar derech0s fundamentales del 

administrad0 (pp 12-13)  

Luego de las definiciones precisadas precedentemente, la Comisión aplicó la sanción de 

30 UITs conforme l0 establecid0 en el artícul0 112 del Códig0 de Pr0tección y Defensa del 

C0nsumid0r, y bajo l0s criterios de graduación de la sanción referidos a dañ0 resultante y 

naturaleza del perjuici0 causad0 y efect0s generad0s en el mercad0. Respect0 del primer criterio, 

la Comisión desarrolla que se debe evaluar a partir del daño causado lueg0 de verificarse un act0 

discriminatori0 en el consum0, en el cas0 c0ncret0, reviste un men0scab0 a la identidad de la 

pers0na diferenciada p0r su c0ndición de 0rigen extranjera. Sobre el segundo criterio de 

graduación de la sanción, la C0misión precisa que adicionalmente a la vulneración de derechos 

fundamentales, el no permitir abrir una cuenta depósito a plazo fijo genera un impact0 negativ0 

en la s0ciedad y en el rest0 de p0tenciales c0nsumid0res, además, genera un dañ0 en la 

credibilidad y c0nfianza en el sistema, ya que, se priva a personas extranjeras a satisfacer sus 

necesidades a pensar de su participación en el sistema financier0.  

Por su parte, la Sala luego de evaluar los supuestos alegados por el Banco B.B.V.A. en 

su recurso de apelación, donde menciona la vulneración de estos dos principios al sólo 

sancionarse aplicando dos de los supuestos establecidos para la graduación de la sanción, la 

Sala concluye que, está de acuerd0 c0n l0s criteri0s emplead0s p0r la C0misión, y agrega que 

las entidades del Estado están 0bligadas a pr0m0ver y garantizar la igualdad en el ámbit0 del 

c0nsum0, con el fin de erradicar la discriminación, además, menciona que la conducta del Banco 

B.B.V.A. generó un dañ0 que afectó a la denunciante sólo por su procedencia, ya que, ella 

también tenía nacionalidad peruana. Finalmente, la Sala concluye, que en 0tras acusaciones por 

discriminar la Sala ha sancionado hasta por 50 UITs pero siguiendo el principio de la reformati0 

in peius (ref0rma en pe0r), no corresponde incrementar la sanción, y corresponde sancionar 

conforme lo establecido en primera instancia.   

Luego de lo precisado por la Comisión y por la Sala, se concluye que la sanción impuesta 

por 30 UIT se realizó conforme a l0s principi0s de raz0nabilidad y pr0p0rci0nalidad de la p0testad 

sancionad0ra administrativa del Estad0. 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

Respect0 del primer problema jurídico identificado, referido a la discriminación en el 

consum0 p0r m0tiv0s de origen, me encuentro de acuerdo con el análisis realizado tanto por la 

C0misión de Pr0tección al C0nsumid0r como por la Sala Especializada en Pr0tección al 

C0nsumid0r, ya que, desarrollan de una manera ordenada y justificada los fundamentos 
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constitucionales y convencionales que tutelan el derecho a la igualdad y no discriminación. 

Asimismo, desarrollan de forma específica los supuestos prohibidos de discriminación, los 

cuales, son considerados al momento de la graduación de las sanciones en el ámbito 

administrativo.  

Sobre la prohibición de discriminación en el consumo, ambas instancias mencionan l0s 

artícul0s 38° y 39° del Códig0 de Pr0tección y Defensa del Consumidor, l0s cuales son, el 

fundamento legal para alegar la tipicidad de la infracción a este supuesto. En el caso de la parte 

denunciante, el análisis se centra en determinar si la prohibición de apertura de una cuenta 

depósit0 a plaz0 fij0 vía Banca p0r Internet resulta o no una conducta discriminatoria, siendo el 

análisis de las causas objetivas y justificadas alegadas por el Banco B.B.V.A. un medio de 

reflexión jurídica sobre esta prohibición de discriminación en el consumo.  

Además de ello, sobre mi posición respecto de este primer problema jurídico identificado, 

es importante mencionar la sentencia del caso Olivera vs. Perú ante la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, el cual, es un caso donde la autoridad administrativa omite un análisis de 

fondo sobre la pr0hibición de discriminación y, como consecuencia, la C0rte IDH ordena una serie 

de reparaciones sobre capacitación a l0s funci0nari0s de INDECOPI en materia de pr0hibición 

de discriminación en el consumo. A diferencia del caso Olivera vs. Perú, en el caso concreto, se 

puede observar un análisis exhaustivo que pondera el derech0-principio a la igualdad y n0 

discriminación en el consumo por motivos de origen, y deja en claro que el menoscabo de este 

derecho fundamental y convencional en las transacciones de consumo afectan la credibilidad y 

confianza en el mercado, y, por lo tanto, representa un deterioro a la ec0n0mía s0cial de mercad0 

reconocida p0r la C0nstitución P0lítica del Perú (CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS, 2023). 

Asimismo, una de las motivaciones para abordar el presente expediente es el visibilizar 

que la discriminación no es sólo un problema de otras ramas del derecho, sino que, la 

desigualdad y los tratos diferenciados sin causas objetivas y justificadas afectan estamentos 

importantes para el funcionamiento de la vida en sociedad, como lo es el sistema económico y 

financiero, concluyendo que los actos de discriminación en el consumo representa costos 

económicos y sociales para la sociedad peruana, una República aún en formación y 

consolidación.  

Respecto del segundo problema jurídico identificado referido a las causas objetivas y 

justificadas alegadas por el Banco B.B.V.A. sobre el trato desigual a la parte denunciante, resalto 

que, el Banco tuvo una importante causa objetiva y justificada -a mi criterio- referida a la 

inexistencia de Bases de Datos que corroboren la credibilidad en el mercado de las personas 
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extranjeras, sin embargo, debido a que la persona denunciante tenía doble nacionalidad esta 

debía ser considerada peruana, conforme a su lugar de residencia, por lo que, esta causa objetiva 

y justificada quedó totalmente desvirtuada. Sobre las otras causas objetivas y justificadas 

alegadas por el Banco B.B.V.A., me encuentro conforme con el análisis de la C0misión y 

posteriormente la Sala Especializada en Pr0tección al C0nsumid0r, sobre los temas referidos a 

FATCA es conforme que estos no podían ser lo determinante para justificar el trato diferenciado, 

ya que, es explícito en la normativa referida a esta figura que sólo debería ser aplicada a pers0nas 

con naci0nalidad y/0 residencia fiscal en Estad0s Unid0s de América. Sobre la invocación del 

derecho a la libertad de contratar por parte del Banco, me encuentro a favor de lo determinado 

por las instancias especializadas y competentes, este no es un derecho irrestricto y por lo tanto, 

no puede ser una justificación para validar actos discriminatorios en el consumo.  

Sobre este punto es importante resaltar lo mencionado p0r la C0rte Interamericana de 

Derech0s Human0s (Corte IDH) en la Opinión C0nsultiva N° 04/84, que precisa que “no todo 

tratamiento jurídico diferente es propiamente discriminatorio, porque no toda distinción de trato 

puede considerarse ofensiva, por sí misma de la dignidad humana” (Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, 1984). 

Respecto del tercer problema jurídico identificado, referido a la razonabilidad y 

proporcionalidad de la sanción impuesta por las treinta Unidades de Imposición Tributaria o 30 

UIT, me encuentro a favor de lo determinado tanto por primera instancia como por segunda 

instancia, debido a que los supuestos invocados sobre la graduación de la sanción fueron los 

correctos aplicables al caso en concreto, siendo estos: (i) daño resultante y la naturaleza del 

perjuici0 causad0, y, (ii) efect0s generad0s en el mercad0. Ambos supuestos representan un 

menoscabo en la economía social de mercado y sobretodo, en la dignidad humana de la 

denunciante por su afectación al derecho a la igualdad y prohibición de discriminación por 

motivos de origen o procedencia, por lo que, incluso, con el fin de que no se vuelva a repetir, la 

sanción impuesta pudo ser mayor, tal como lo alega la Sala Especializada pero por aplicación 

del principi0 de pr0hibición de ref0rma en pe0r, se mantuvo la sanción de 30 UIT para el Banco 

B.B.V.A.  

IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

a) Res0lución Final N° 0258-2020/CC1 

Respecto de la res0lución final emitida p0r la C0misión de Pr0tección al C0nsumidor N° 

01, estoy de acuerdo con la imputación de la conducta infractora, especificada en el artícul0 38° 

del Códig0 Pr0tección y Defensa del C0nsumid0r, siendo la conducta infractora imputada la 

discriminación en el c0nsum0 p0r m0tiv0s de 0rigen contra la señorita con iniciales J.H.  
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Respecto del análisis de l0s medi0s pr0bat0ri0s aportados, estoy de acuerdo con el 

análisis realizado de una forma ordenada por la Comisión, conforme con lo estipulado p0r el 

artícul0 39° del Códig0 de Pr0tección y Defensa del C0nsumid0r, el cual señala que primero 

deben analizarse los elementos aportados por la parte denunciante, la cual, alega presuntamente 

haber sido víctima de discriminación en el consumo por motivos de origen, siendo esto así, la 

Comisión analiza correctamente los dos reclamos interpuestos por la parte denunciante ante el 

Banco B.B.V.A., los cuales generaron convicción para la configuración del trato desigual ejercido 

por el Banco. Seguidamente, el Banco aportó los medios probatorios que sustentan las causas 

objetivas y justificadas de su trato desigual, sin ninguna causar convicción en la Comisión, por lo 

que, la C0misión declaró fundada la denuncia interpuesta por la parte denunciante.  

Respecto de la sanción impuesta de 30 UIT me encuentro totalmente a favor debido a 

que afecte el derech0 a ser iguales y n0 discriminarnos en el consumo por motivos de origen de 

los que fue víctima la parte denunciante, asimismo, la sanción pecuniaria impuesta representa la 

afectación al mercado y a la credibilidad y confianza en este a partir de infracciones referidas a 

la pr0hibición de discriminación en el c0nsum0.  

Finalmente, me encuentro a favor de las dos medidas c0rrectivas impuestas p0r la 

C0misión, siendo que, la primera medida correctiva es referida a la apertura de una cuenta 

depósit0 a plaz0 fij0 vía Banca p0r Internet con las tasas promocionales al momento de los hechos 

a favor de la parte denunciante, representa una medida correctiva reparadora, estando conforme 

a lo establecido por el artícul0 115 del Códig0 de Pr0tección al C0nsumid0r, el cual indica, que 

estas medidas c0rrectivas tienen como objetivo resarcir las c0nsecuencias patrim0niales directas 

e inmediatas 0casi0nadas al consumid0r p0r la infracción a sus estad0 anteri0r. En esa misma 

línea, la segunda medida correctiva ordenada hace referencia a la modificación de la Banca por 

Internet del Banco B.B.V.A. para que todos las personas extranjeras puedan contratar cuentas 

depósito a plazo fijo sin restricciones, esta medida representa una medida correctiva 

complementaria, la cual se encuentra regulada en el artícul0 116° del Códig0 de Pr0tección y 

Defensa del C0nsumid0r, el cual indica que, esta medida tiene el objetivo de revertir los efectos 

de la conducta infractora o evitar que se produzca nuevamente en el futuro.  

b) Resolución Final N° 2037-2020/SPC-INDECOPI 

Respecto de la res0lución final emitida p0r la Sala Especializada en Pr0tección al 

C0nsumid0r, me encuentro a favor de lo analizado respecto de la infracción al artícul0 38° del 

Códig0 de Pr0tección y Defensa del C0nsumid0r, por la comisión de actos de discriminación por 

m0tiv0s de 0rigen realizados por parte del Banco B.B.V.A., asimismo, resalto la argumentación 

de la Sala sobre los instrumentos internaci0nales en materia de derech0s human0s que hacen 
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mención explícita de la prohibición de la discriminación por motivos de origen, siendo que, la Sala 

entra un análisis más profundo del fondo de la cuestión que el realizado por la Comisión.  

Respecto de la desvirtuación de las causas objetivas y justificadas alegadas por el Banco 

B.B.V.A., me encuentro a favor de las conclusiones vertidas por la Sala en cada una de las 

causas alegadas, asimismo, resalto la argumentación respecto de la alegación de la figura de 

error de prohibición invencible alegada por el Banco B.B.V.A. dejando en claro que es una figura 

del derecho penal, no aplicable a los procedimientos administrativos sancionadores y que la 

n0rmativa vigente s0bre protección y defensa del c0nsumid0r se encuentra explícitamente 

publicada, por lo que es público conocimiento y de observancia obligatoria por las entidades del 

sistema financier0 nacional.  

Además de ello, me encuentro a favor de confirmar la sanción impuesta por 30 UIT al 

Banco B.B.V.A., conforme a los criteri0s de graduación de la sanción aplicad0s, esto debido a la 

afectación al derech0 a la igualdad y n0 discriminación en el consumo por m0tiv0s de 0rigen de 

la parte denunciante y por el menoscabo a la credibilidad y confianza en el sistema financiero por 

parte del Banco B.B.V.A.  

Finalmente, no me encuentro a favor de la revocación de las medidas c0rrectivas 

ordenadas p0r la C0misión, debid0 a que estas se encontraban debidamente justificadas por el 

principio de legalidad y tipicidad al ser conformes al Códig0 de Pr0tección y Defensa del 

C0nsumid0r. Las medidas c0rrectivas ordenadas por la Sala no tienen la finalidad de revertir el 

daño causado ni de evitar que la misma situación se repita en un futuro, por lo que, no representa 

lo más garantista para los consumidores extranjeros, conforme al principio pro consumidor.  
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V. CONCLUSIONES  

Luego de analizados los hechos, los fundamentos jurídicos, l0s pr0blemas jurídic0s 

identificados en el expediente y las posiciones respecto de estos, se concluye:  

• La prohibición de discriminación se encuentra ampliamente desarrollada por los 

principales instrumentos legales, tales como, la C0nstitución P0lítica del Perú, l0s tratad0s 

internaci0nales de derech0s human0s y la normativa específica de protección al 

consumidor, como lo es el Códig0 de Pr0tección y Defensa del C0nsumid0r.  

• La pr0hibición de discriminación en el c0nsum0 se fundamenta en la afectación al derech0 

a la igualdad y n0 discriminación de l0s c0nsumid0res, p0r lo que representa un derecho 

reconocido en Códig0 de Pr0tección y Defensa del C0nsumid0r, así como una p0lítica en 

materia de consumo, siendo importante sancionar estas conductas discriminatorias para 

no afectar a los consumidores ni la credibilidad y confianza en el mercado. 

• En el cas0 concreto, la restricción de apertura de una cuenta depósit0 a plaz0 fij0 c0n una 

tasa pr0m0ci0nal vía Banca p0r Internet sólo para ciudadanos peruanos y la contratación 

de la misma cuenta, pero vía presencial para personas extranjeras representa un trato 

desigual.  

• El mencionado trato desigual no se ha fundado en causas objetivas y justificadas, siendo 

las alegadas por el Banco B.B.V.A. insuficientes para justificar esta diferenciación y trato 

desigual de los consumidores peruanos y extranjeros en el marco de una transacción 

comercial. 

• Tanto la res0lución de primera instancia como la res0lución de segunda instancia 

declaran fundada la denuncia interpuesta p0r la parte denunciante, p0r l0 que, queda 

acreditado la infracción al Código de Defensa y Protección al Consumidor, referida a la 

prohibición de discriminación en el consumo por motivos de origen. 

• La sanción pecuniaria impuesta de 30 UITs refleja l0s criteri0s de graduación de la 

sanción invocados y clarifica que hay act0s discriminat0ri0s más graves que otr0s, como 

la pertenencia a un grupo de especial vulnerabilidad.  

• La sanción impuesta p0r la C0misión de Pr0tección al C0nsumid0r N° 01, es conforme a 

derecho y contempla medidas correctivas reparadoras y complementarias, siendo una 

resolución más garantista para los consumidores extranjeros del Banco B.B.V.A.  

• El recurs0 de apelación interpuest0 por el Banco B.B.V.A. incorpora nuevas causas 

objetivas y justificadas referidas a la inexistencia de base de datos de personas 

extranjeras, la aplicación de normas preventivas de lavado de activos e ingreso de capital 

sospechoso a la economía nacional y la figura de prohibición de error invencible.  
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• La sanción impuesta por la Sala Especializada en Pr0tección al C0nsumid0r, es c0nf0rme 

a derecho, sin embargo, las medidas correctivas ordenadas no son reparadoras ni 

complementarias, además de ello, no tiene efectos generales sino específicos al caso 

concreto.  
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